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llm(} -3'1' Dlr;:o(tor general de Colonización y Ordenaeíón Rural

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria de la Marina
Mer(!ante por la qUe se convocan los exámenes para
Capitán de Pesca correspondientes al mes de jUnio
de 1970 y se nombra el Tribunal que ha de juz
(jarlos.

Ilmo. Sr.: En eumplimiento de lo dispuesto en la Orden
ministerial de '1 de diciembre de 1964 (<<Boletin Oficial de!
Estado» nQmero 308). por la que se regulan los exámenes para
optar a los titulos o certificados profesionales marltimes,

Segundo.-El presupuesto es de 111.561 pesetas, de las que
77.290 pesetas serán subvencionadas y las restantes 34.271 pe.
setil:s seran a cargo del propieta:rio.

Tercero.--8e autoriza a la Dirección General de C<>lon1za
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la; realización y mantenlmiento de las obras y tra
bajos inc!tüd{)s en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para ada.ptarlo en su ejecución a las características
dél terreno y a la explotueión de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de rea.lización de las obras y para efectuarla~
por si y pür cuenta del propietaTio en el caso de que éste no
las realiee

Lo que comunico S, V. L para Sll conocimiento y efedos
DtOf, gua:rde it V. 1. tnuchos arJO"
Madrid, Z:: de Rbril de 197{}.

AL-LEÑDE Y GARCIA-BAXTER

Al REDELMINISTERIO

RE80LUCION 'de la Jefatura de Propiedades y Ser~

¡'ido Patrimonial de la Segunda Región Aérea por
/r.l que se seiiala lecha para el lavantamiento de
aetas precias a' oC11¡Ja(ión de las lincm; Que se
dtan, a/e"tadas por la expropiación forzosa de
¡PTrenos para la insta,lación del eje de microondas
Constantina~Málaga-Motril-Estación de Becerrero,
término municipal de Estepa (Sevilla).

Dispuesta pOl el Ministerio {lel Aire, según Decreto de 22 de
junio de 1956. y decla,rada de ut1lidad pÚblica y urgente ocupa
ción la expropiarjón forzosa De los terrenos para la obra. de
referencia, cuya tramitación ha de efectuarse ('on arreglo a lo
dipuesto en 108 artículos 52 Y 53 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre d.e 1954. y para' dar cumplimiento a
lo establecido en la norma segunda d€1 artículo 52. se publica
el presente edicto, llaclendú sahel a !o..'> propietarios y titula"
res de derechos afectados, inscritos en los Registroo públicos de
las fincas que St' especifican, q,ue el próximo día 27 de mayo
actual, a la.s once horas, se procederá a 1e-vantar sobre el terre
no las aetas prevIas a la, ocupación de las mismas, debiendo
advertl.t a lOS interesados que podrán usar de los derechos que
se consignan al efecto en el apartado tercero del repetido ar
ticulo 52 de la cUada Ley,

Df;SL"Tipdón de las tincas

FirJ('-a número 1.--Una parcela ue 0,9200 hectáreas de terreno
<:ereal eua-ría, Propietario: Don Rafael Machuga Moreno.

Finca número 2,--~una parcela de 0.2600 hectáreas de terreno
cerea] cUaJta. propietario: Don Eusebio Fernández.

Finca número 3.~Una parcela de 0.1000 hectáreas de terreno
cereal cuart-a. Propietario: Don Rafael Machuga Moreno.

Finca número 4.~Una parcela de 1,6800 hectáreas de terreno
cereal cuarta, Propietarios: Herederos de don SantiagO Fer~

nández.
Finca númeto 5.-Una parcela de 0,1300 heetáreasde terreno

cereal cuarta. Propietario; Don José María Pérez Fernández.
Finca número 6.-Una parcela de 0,2000 hectáreas de terreno

cereal cuarta. Propietario: Don Rafael Maehuga Moreno.
Finca número 7.-Una parcela de 0.1200 hectáreas de terreno

cereal cuarta. PropietariQ: Oon _José María Pérez Femández.
Finca número 8.--Uba parcela de 0,2300 hectárea.'i de terreno

cere,al cuarta. Pl"wietario: Don Rafa.el Maehuga Moreno.
F'illea níunero 9.-Una parcela de 2,7000 hectáreas de terreno

eerf'al ruarta. Propietarlo: Don José Maria Pérez Fernánd€Z

Sevilla. 5 de mayo de 1970._El Jefe de Prop1edad~ Juan
Ba.rrionuevo Lol'ente,-2,609-A

MINISTERIO DE INDUSTRIA

tramitarse aquellas propuestas que Jleven m{ü~ de tres firtllas.
Las propuestas irán acompañadM de una declaración jurada

de los mérirtos e historial científico del candidato propue!tú y
de una decla:ración solemne del mismo en virtud de la cual se
compromete a ocupar la vacante. en caso de ser- elegkl.Q para ello.

Madrid. 23 de abril de 197ü.-El Secretario perpetuo, Va.lentin
MatUla G6mez.-Visto bueno: El Presidente. José Alberto Pa
lanca y Martinez F'ortún,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Za
mora por la que Se autor~«n y declaran de utili
dad pública las instalaciont:s elécb'ieus qüe 82 ci
tan Expediente A~74!69.

Cumplidos los trámites reglamentarl(,l,& en _el expediente In·
coado en esta DelegaciÓn Provincial, a mstancia de «lberdue
ro, S. A.», con domicmo en Zamora. call~ Mufloz Grande.s, nu
mero 14, solicitandO autoriZación para t.a instalación y decla
ración de utilidad publica, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las lineas eléctricas, cuyas oo.ractel'js~

ticas técnicas principales son las siguientes:
Líneas eléctrICas subterráneas a 13;2 KV., resueltM con ea

ble RF de 3 x 50 milímetros cuadrados> en Ben.avent-f:', qlle.se
detallan a continuación:

La Entrada y salida en C. T. Sorribas. con origen en línea
aérea de circunvalación y longitud de 40 metros.

2.& Desde C. T San Nicohis a C. T. san Franc,isco, de
246 metros.

3;1\. Desde O. T. san Francisco a C. 't. ObiSpo, con entrada
y salida en C. T. particular del hospital, de 4Q4 metros,

4.& Desde C. T. Obispo a C. T. San Rafael, longitud 125
metros.

5.R Desde línea fléreaBenavent-e-Oeste a e T Maragatos,
de 214 metros.

y los siguientes ce, TI. de tipo mterior las denominados
Sorribas, con transformador de 100 KvA.• Obispo y Maragatos,
con transformadores de 250 KVA.. Y de tipo interior subterrá
neo los denominados San Nicolés y San Francisco, ambos de
250 KVA.

Red de baja subterránea con cinco salidas, con cable de
outi1eno de 3 x 150 + 1 x 9á + 1 x 50 en el C, T. San Nicolás y
con cable de las rrllSlnas carac1:enstieas, red de baja con cuatro
salidas del e, T. l.a Mota.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo diSpuesto
en l~ Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley Hl/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de juUo: Ley de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglsmento de Lineas Eléetrlcas de Alta
Tensión, de n de febrero de 1949 (modificado por Orden mj~
ni&teriaJ de 4 de enero de 19/35), Y en la Orden min1sterial
de- 1 de~ febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de las lineas soUcitadas y declarar
la utilidad públ1ca de la misma a los efectos de la imposición
de la serVidwnbre de paso, en lascondteiones, alcance y lirol·
tac10nes que establece el Reglamento de la Lev 10/1966, apr~
bado por Decreto 2619/1966. .

zamora! 10 de abril de 1970,-El Delegado provincial. por de·
legacIón. e Ingeniero Jefe de la Seccié1n de Industria.-4.004-C.

ORDEN de 23 de abril de 1970 par la que se aprue,
ba el Plan de Conservación' de Suelos de 'la línca
«Barranco del Agua», del térmtno municipal de
Conchar, en la prO'Víncia de Granada.

TImo. Sr.: A instanciQl del propietario de la f1nca «Barranco
del Agua», del término municipal de Conchar (Granada), se
ha incoado expediente, en el que se ha justificado con los oo.
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aoonsejan la real~ión de obras, plantacio-
DeS y labores necesarias para la conservación del suelo agricola,
y a tal fin se há elaborado por el Servició de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20
de julio de l~ al que ha dado el interesado su conformidad.

Las obras incluidas en el Plan cumplen Jo dispuesto en los
8rtlculoa segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.:en su virtud, este Ministerio ha tenido a bien' di$pOller:

Primero.-QuedR aprobado el Plan de Conservación del Sue-·
lo Agrícola de la. citada finca, de una extensión de 21 hectárea.
18 áreas y 16 eentlárea&
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Mercado de Divisas

69,824
13,877

Venae<101'

P......

69,614
13,835

69,54 69,89
69,40 69,89
64,55 64,87
12,40 12,46

167,02 167,86
16,115 16,23

137,14 138,51
19,09 19.19
10,50 10,61
19,D4 19,14
13,29 13,36
9,22 9,27
9,65 9,70

16,50 16,68
267,13 269,81
240,88 242,08

11.78 11,87
23,84 24.08
11,06 11,17

5.39 5,44
2,88 2.91
0,16 0,17
1,09 1,10

15;10 15,25
19,00 19,19

228,05 229.19

Comprador.........
Dil;isas bilaterales:

1 dóiar de cuenta (1) .
1 dirham G;!) " ",

iNSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(11 Esta cot1zaclón ea &P1t.eable a los aólares ete.¡,~uen'ta en Que
se formaliza el ln~cambl0.con lOa. s1~ntes paUlea: BUIgarta.,
COlotnb1a, cuba. CbecoslOVaqula. E81pto, Hunll'fa,. MéJiCO... Para
guay Polonia R O· Alemana Rumah1a 8tr1a UruA'U&Y , GUlnea
Bcuatoi1al

(2) . Esta cotización Be refiere &1 t11rnam bllateral elltaDleo140
pOr el Convenio de 21 de JUlio de 1962 (ver norma QUiD. de la
Circular número 216 de este Instituto).

Cambios que regirán durante la semana del 11 al 17 de mayo
de Hl70. salVo aviso en contrario,

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercaaoesvanol:
1 dólar 11. g. A.:

BlUete grande (1) .
B11lete pequeño (2) ...••.••..•••.••....•.

1 dólar canadiense ......•..•.....• ,...••...
1 franco francés ................•...••......
1 libra esterlina (3) .•••••••••••••••••••••••
1 franco suizo , .

100 francos belgas ,. .
.1 marco. alemán .

100 liras italianas (6) ..
1 florín holandés ..........••.•..••••..•....•
1 corona sueca , ................•.•...
] corona danesa .
1 corona noruega ., ..............•..•.......
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .. " .
100 escudos portug.ueses .........•.•...... .,.
Otros billetes:

1 dirham ,..........••..........•.
100 francos C. F. A " .

1 crucelro nuevo (4) ......•...•••••••••••...
1 peso luejicano " ...........•..••.•...•......
1 peso colombiano .
1 peso urugua.yo , , ., ..
1 sol perufU10 ,., .., ....•.•...•....
1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas gríegos .

Ma.drid, 11 de mayo de 1970;

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este instituto aplicara a las. operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 11 al 17 de
mayo de 1970. salvo aviso fl1 contrario.

(11 Esta cotlZilclón ea aplicable para tOIl olllettla de 10 d(JIA-;
res U. S. A y denominacIones superiores.

(2) Esta co-ti7.aclón es aDlicable nam lO!!! Oilletes de 1, 2 ., ti dó
!at"es U S A.

(31 Esta: cottza.cl0n es también aplicable a 10$ btlletes de 112.
I 5 Y 10 ilbras lrlatldesasenilt1dO$ por el Oentral Banlt ot [retand.

(4) Un CrtiCelro n.uevo eqti1v&le a 1.000 ctUcelrOl an'ttguol.
Esta cotl~clón es .apUcable lIotamente paTa blIJttee d.esde 600

"ruceiros antl¡uOs eón la Ql.leva denonltnMrtón en estampUla
(ó) Un DeBO argentIno nuevo eauivate "- 100 DeIlOS A.raentlnoa

·;:tnMguos
(6) CambIos aplicables tmra blUetes de d.enomtn&e1oOt!Il 4e

hasta 10.000 Ifr88 Queda exclu1d& la oom¡>ra de b11letel: M 60.000
y 100.000 Uras

Esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha tenido a bien
disponer:

1. Los examenes para Capitán de Pesca correspondientes a
In convocatoria del mes de junio de 1970 darán comienzo el
día 1 de dicho mes, con una duración total de doce días.

2 Los exámenes constarán de tres grupos de materias:
((A)}, ({B») y «e)), siendo condición precisa haber aprobado el «A»
para poder presentarse a examen del «(B» y pudiendo apro-
barse el «e)} independientemente. Estos grupos estarán for
mados por las materias siguientes:

Grupo «A)}: ((MatemáHcas»
Grupo «B»);
({Construcción naval y teoría del buque)),
«Astronomía náutica y navegaciÓl1»
({Pesca marítima}).
Grupo {(e»: «Derecho marítimO}).

3. Se ajustarán a los programas aprobados por Orden del
Ministerio de Comercio de fecha 9 de marzo de 1964 (<<Bole
tín Oficial del EstadOJ) número 97) y serán escritos, dividién
dose el de ({Astronomía náutica y navegación» en dos partes:
lilla, práctica, consistente en la resoluc"iónde c<Ílculos náuticos,
y otra, teórica.

4. A estos exámenes pueden presentarse:

a) El personal de la Marina de Pesca que se encilentre
en posesión del título de Patrón de Pesca de Gran Altura o
(lel de Altura determinado en el Decreto número 629/1963, dp.
14 de marzo ({{Boletin Oficial del EstadO}) número 33)

b) Los Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante, en
las condiciones determinadas en la Orden del Ministerio de
Comercio de fecha 14 de junio de 1964 ({(Boletín Úficial del
Estado) número 170).

5. Los candidatos solicitarán su admisión a examen ajus
tándose a lo dispaesto en la Orden ministerial de 7 de diciem
bre de 1964 «{Boletín Oficial del Estadm) número 308).

6. Las solicitudes. acompañadas de la dOCumentación co
[respondiente y de la cari.tld'1d de 300 pesetas en concepto de
«derechos de examen)} fijada por la citada Orden mirlisterial,
deberán entregarse en esta 8ubsecl'etatIa en los días: 27, 2!J
" 30 de mayo. próximo

7, El Tribunal que ha de juzgar estos exámenes estará
constituído de la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo seflor don Emilio Atrojo Aldegunde,
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Juanh.{, Amador Oleína, ,Jeí'e de Negocia
do de la citada Inspección Genetal

Vocales: Don Juan José Louro Lejo, Profeso: de la Escue
la Oficial de Formación Profesíonal N~utico.P€squera de Vigo,
actuará del 1 al 12 de junio; don Jesús Pérez Ruiz, Profesor
de ·la Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico - Pes·
quera de Pasajes. del 2 al 4 de .iunio; don :Francisco J. Gon.
zález Rocha, Profesor de la Escuela Oficial de Formación Pro·
fesional Náutico-Pesquera de Pasajes, los días 4 y 5 de ju~
nlo; don José Gómez Nuche, Profesor de la Escuela Oficial
de Formación Profesional Náutico~Pesquera de Vigo, del 4 al
10 de junio, y don Leopoldo Diez de Fortuny. Profesor de la
Escuela OfiCial de Forma.ción Profesional NáutÍ(;o~Pesquera de
Pasajes. del 10 al 12 de junio

Se nombran Presidente y Secretario suplentes de este Tri~
bunal a don José Fernández-Cernuda y Escandan, Jefe de la
a.;' SecCÍón de la Inspección General de EnSen!lnZM Marititnas
y Escuelas. y a don Rafael Montes Nocete, Jefe de Negociado
di- la cítada Inspección General, respectivamente

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Dietas
y Viáticos de 7 de julio de 1949 (((1301etin Oficial del EstadOJ>
número 193) y disposiciones complementarías, los Vocales se
clasificarán en el grupo 3.a , a efectos de percepción de dietas
por comisión del servicio, justificándose éstas con las Ordenes
de nombramiento, en donde se estamparán por este Organis
mo las fechas de presentación v terminación de la misión des
empeñada por el comi<;ionado. siendo lag viajes por cuenta del
Estado

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las
«asistencias)} que determina el articulo 23 del ya mencionado
Reglamento de Dietas y Viáticos. en la cuantiá de 100 pesetas
para el Presidente y Secretario. y 75 pesetas para los Vocales.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1970.~E:i Subsecretario de In Ma

rina Me'-cante. Leopoldo Boado.

Ilmo_ Sr. Inspector general de Ensefianzas Marítimas 'Y Els
cuelas.


